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PARTE OFICIAL 

nasniMiu u i coiguo de niim os

B. M, el B i t  Don Alfonao XIII (g. D. g.), 
B. M. 1» R e in a  Dofta Victoria Eugenia j  
BS. AA. RR* el Príncipe de Astnriai é In> 
ftuitea Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
liaría Oristina, eontiiiúan lin  novedad 
•n an importante zalnd.

De ignal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMSTERIO DE LA OUERM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado qúe 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú

meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el art. ISG 
del Reglamento dictado para la ejecu' 
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1912.'

LUQÜE
Señores Capitanes Generales de la 4. ,̂

1.*, 7,® y 8.® Regiones.

NOMBRES
m0

1
O Ü PO

ZONA
F E C H A NÚMERO

Oólóaaoioiiea 
da 

Haelenda 
que ezpidieroa 

las
•artos d e  p ag o .

DE LOS REOLpTAB
1 PDKBI.0 PROVINCIA

DE LA 
R E D E N C I Ó N

DS LAS 
CARflCAS DB PAGO

Ezequiel Martín Benito..............
Ramón Oliva Serra.....................

1909
1909
1909

Prádena.. . . . .
Cardona.. . .

Segovia........
Barcelona.. .  
Tarragona...

Segovia. . . .  
Barcelona. .  
Tarragona..

3 Dic. 1909... 
9 ídem 1909.. 
3 ídem 1909..

87
80

113

Segovia. 
Barcelona. 
Idem.José Martí Tomás......... H orta..............

Francisco López Fernández.. . .  
Avelino González Vázquez..... .

1908
1907

Luarca...........
Oza...................

Oviedo.........
Coruña........

Oviedo........
Coruña........

22 Oct. 1909... 
3Sep. 1907...

184
122

Oviedo.
Coruña.

Maérid, 14 de Marzo de 1912.—*Luque.
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M llSTERIO DE im U C C ld N  PÜBLICI
1[ BELLAS AMES

REAL ORDEN 
lim o. Br.: En el expediente de provi

sión de plazas de Profesoras de la Sec
ción de Letras de Escuelas Normales.

Resultando que anunciadas á concurso 
do ascenso las dos de la Superior de La 
Laguna (Ganarlas), y uaa de Pontevedra, 
m í como una de cada una do las Elemen
tales de Murcia y Segovia, han quedado 
sin proveer por falta de aspirantes: 

Bosultando que asimismo existen va
cantes varias plazas de Auxiliares de la 
Sección líe Letras de Escuelas Normales;

Resultando que la Presidenta del Tri
bunal de oposiciones á una plaza de esta 
Sección, vacante en la Normal Superior 
de Avila, devuelve á este Ministerio el 
oxpedieiito antes de constituir el Tribu
nal, en cumplimieEto de la Real orden de 
30 do Juíiio do 1911:

OonsidoraBdo que por no existir toda
vía Maestras normales procedentes de la 
Escuela de Es indios Superiores del Ma- ; 
gisterio, no cabe aplicación de lo deter- | 
minado en los apartados 3.° de los ar- | 
tículos 1.̂  y 2.® del Reai decreto de 21 de 
Agosto de 1911:

Considerando que, según lo prevenido 
on el artículo 12 del Real decreto de 24 de 
Boptíembre de 1903, las plazas de Auxi* 
JiaiTO deban ser provistas por oposición> 
y que, según se declaró por Real orden 
de 30 de - Julio de 1007, las oposiciones de
ben voriíiearse con jautam ente con las de 
.ProfasorcB numerarios,' adquiriendo los 
agraciados con ellas derecho á ascender 
á Profesores numerarios por concurso de 
ascenso:

Considerando que, según lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de Junio de 1911, 
las oposiciones á la plaza de Profesora de 
la Normal de Avila, deben ser juzgadas 
por el mismo Tribunal que juzgue las 
oposiciones objeto de esta convocatoria,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que de conformidad con la pro
puesta del Consejo de Instrucdón Públi
ca, se nombre el siguiente Tribunal para 
Juzgar las oposiciones á las plazas objeto 
de esta convocatoria, y de la plaza de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras, vacante en la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Avila:

Presidente, D. Carlos Groizard, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eugenio Sellés, Académico; 
1).* Concepción Sáiz, Profesora de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio; B.® Guadalupe de Llano, Profesora 
de la Normal de Zaragoza; D. Ramón La- 
rroca, competente.

Suplentes: D. Emilio Cotarelo, Académi
co; DA Magdalena S. Fuentes, Profeso
ra de la Escuela do Estudios Superiores 
dol Magisterio; D.' Aurora Larrea, Profe-

I sora de la Normal de Málaga; D. Julio ML 
lego, competente.

2.® Que S0 anuncien para su provi
sión, en turno libre, entre Maestras de 
Primera enseñanza Normal ó Superior, 
con arreglo al plan de 17 de Agosto de

I 1901, las siguientes plazas dol Profesora
do de la Sección de Letras de Escuelas 
Normales de Maestras:

Una de numeraria en la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de La Laguna, 
dotada con el sueldo anual de 2,500 pese
tas y 500 por residencia.

I Una en la Normal Elemental de Maes* 
tras de Murcia, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Una de Auxiliar de la Escuela Noi mal 
Superior de Maestras de Madrid, dotada 
con el sueldo anual de 1,500 pesetas y 250 
por residencia.

Una de Auxiliar en cada una de las Es
cuelas Normales Superiores de Avihi, 
Barcelona, Bilbao, Cácero0, Guadalajara, 
Pontevedra y Zamora.

3.® Que se anuncien para su p f ovisión 
entre Auxiliares y Profesoras ó ex Pro
fesoras interinas ó provisionales, cuyo 
nombramiento sea anterior al Real de
creto de 6 de Agosto de 1902, las siguien
tes plazas:

Una de numeraria de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de La Laguna, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 500 
por residencia.

Una de numeraria de la Superior de 
Pontevedra, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Una de numeraria de la Elemental de 
Segovia, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Una Auxiliar de cada una de las Supe
riores de Badajoz, Oádiz, Ciudad Real, 
Logroño, Teruel y La Laguna.

4.° Que á los efectos del artículo 15 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910, se 
publiquen los nombres de las aspirantes 
admitidas á las oposiciones á la plaza de 
numeraria de Avila, y que una vez cons
tituido el Tribunal comiencen inmediata
mente los ejercicios; y

5.̂  Que las Auxiliarías nombradas en 
virtud de estas oposiciones tengan dere
cho á ascender, por concurso, á Profeso
ras numerarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV.I. muchos años. Madrid, 13 de Mar
zo de 1912.

ALBA.
Señor Director general do Primera ense

ñanza.
Lista áe aspirantes admitidas á las oposi- 

Clonen d la plaza de Ávila.
D.  ̂ María del Pilar Ohacorrén y Na

varro.
Felipa María Sanz López.
María González Almendral.
Jacinta Calaf Borrás.
Carmen Hérnáes y Martínez.
Marciana Arango Siiárez.
Filar Laura Areal Balbuona.

DA Irmina Alvarez Zamora.
María Boente Hermida.
Casilda Hernández Bárcena.
Julia Lacorte Paraíso.
Francisca Pol y García.
Oorina Vieira y Durán.
María Luisa González Díi'Z.
Luisa Moneó y Mateo.

[ Gaspara Felisa Aoitores y  Gómez.
I Rosalía Fernández Campo.
I Luisa Gómez y Fernández.
I Esperanza Sánchez de Guzmán.
I María Elisa Rodríguez Gómez.

María Herminia Rodríguez! Gómez.
Matilde Hamos Botella.

 :

i l lS T E M O  DE FOMEJÍTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Remíiido á informe del 
Consejo de Obras Públicas el expediento 
sobre condonación do una multa do 250 
pesetas ioipui Hta por oí Gobernador ci
vil do la protóncbi ioG»\^iiada por retra
so dtíl tren nú.more l?, o! día 15 de EnO” 
rode Eoíífo de tOOí), aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido elsiguientodictáintms 

«En sesión celebrada el tía 30 do Di
ciembre de 1911, se díó cuenta del í,xpe- 
diente de condonación de la multa do 
250 pesetas impuesta por el Gobernador 
civil de la provincia de Granada á la 
Compañía do los Caminos do Hierro dol 
Sur de España,á causa del retraso que ex
perimentó el tren correo-mixto núme
ro 17 ol día 15 de Enero de 1909; asunto 
pasado á informe del Consejo por decre
to marginal de la Dirección General de 
Obras Públicas de focha 5 do Diciembre 
do 1911.

»Aparece del expediente de imposición 
de la multa, que fué propuesta al Gober
nador por la cuarta División de Ferro
carriles, por hallarse conforme el Inge
niero Jefe con el parecer del Ingeniero 
encargado, el cual informaba que el re
traso había sido de cuarenta y nueve 
minutos al llegar el tren á Baza, tériñino 
de su viaje, siendo debido, principalmen
te, á la pérdida de veinte on Moreda, por 
retraso de los trenes 1 y 3 y vuelta de la 
máquina y á la de diecinueve en Guadix, 
para volverla y aprovisionarla, no ha
llando justiflcada ni una ni otra deten
ción, por ser debidas á d oficien cías del 
servicio.

»Oida la Compañía, esta alegó en su 
descargo, para justificar el retraso en 
Moreda, además de la vuelta de la má
quina, operación imposib e de realizar, 
dada ja afi uencia de trenes á dicha esta
ción, ínterin no se dé salida á uno de és
tos, el interés de les viajeros á quienes 
habría de perjudic:^r la pérdida del en
lace, siendo imposible también llevar á 
cabo en Guadix las operaciones de vol
ver y aprovisionar la máquina en el 
tiempo señalado en el itinerario.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta C'orporación informó en 
sentido favorable á la imposición de la 
multa, por considerar que los motivos
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de justifloación alegados por la Gompa^ 
fiía no desvirtuaban la falta denunciada, 
toda vez que la Ley estaba terminante 
para prever y condenar su contraven
ción, deduciéndose de las causas origen 
del retraso la insuficiencia de los servi
cios, que por su índole y trascendencia 
debieran ser observados con exagerada 
puntualidad.

»E1 Gobernador^ finalmente, impuso la 
multa, por hallarse conforme con el pa
recer de la Comisión; y la Compañía so
lícita la condonación de dicho correctivo 
en una instancia en la que añade, á su an
terior alegato, la poca importancia del 
retraso y el no haberse ocasionado nin- 
gñn perjuicio, como lo prueba el que no 
se haya formulado ninguna reclamación 
con esto motivo.

»El Gobernador, al elevar la instancia 
á la resolución superior, propone sea des
estimada, Bin añadir nada á los funda
mentos do su providencia.

Negociado de Explotación da Fe- 
rrocarriios se opone, asimismo, á la con
donación solicitada, por resultar que el 
retraso fué originado, en su mayor parte, 
por deficiencias en oí servicio de tracción; 
que la Compañía no demuestra hayan 
sido debidos á Sa existencia de casos for
tuitos y que, dada ia frecuencia con que 
estes retrasos sa repiten, hacen sospechar 
la existencia de causas permanentes, y 
que la Compañía debía tratar de hacer 
desaparecer, pues constantemente viene 
ocurriendo que no pueden las máquinas 
efectuar su aprovisionamiento, manio
bras y relevo dentro de los tiempos asig
nados en los cuadros de marcha v i
gentes.

»La Sección, teniendo en cuenta que, 
según informa el Ingeniero, las deten
ciones del tren en Moreda y en Guadix, 
no fueron debidos á las condiciones de 
aquella estación ni á la insuficiencia de 
los tiempos de parada marcados en el 
itinerario, sino á deficiencias de los ser
vicios y del personal, acordó consultar á 
la Superioridad la siguiente conclusión:

€No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador c i
vil de la provincia de Granada, á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso que expe
rimentó el tren correo mixto número 17, 
el día 15 de Enero de 1911».

Y conformándose S. M. el RBY(q, D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada por destro
zos ocasionados ó una vagoneta por el 
tren de mercancías número 51 el día 15 
de Marzo de 1908, aquel Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 13 de Ene
ro de 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 500 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Granada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña á causa del destrozo ocasionado á 
una vagoneta por el tren de mercancías 
número 51 el día 15 de Marzo de 1908; 
asunto pasado á informe del Consejo por 
decreto marginal de la Dirección General 
de Obras Públicas de fecha 6 de Noviem
bre de 1911.

»Aparece del expediente de imposición 
de la multa que fué propuesta por la cuar
ta División de Ferrocarriles, por hallarse 
do acuerdo el Ingeniero Jefe con el Inge
niero Inspector, según el cual, el tren en 
cuestión había alcanzado á la vagoneta 
ocupada por Agentes de la vía, en el pun* 
to kilométrico 119-500 de la linea de Li
nares á Almería, destrozándola, descarri
lando el juego delantero de la máquina y 
ocasionando con este motivo un retraso 
de cincuenta y cinco minutos en Moreda 
al correo número 2 para cruzar éste con 
el 57, habiendo sido causa del accidente 
la infracción del artículo 68 del Regla
mento de Policía de ferrocarriles, según 
el cual, la circulación de la vagoneta, 
considerada por el Ingeniero, para el caso, 
como la de cualquier tren ó máquina 
aislada no debió tener lugar, y la infrac
ción también de los artículos 72 y 74, cuyo 
cumplimiento era necesario, para que 
pudiera verificarse reglamentariamente 
la expresada circulación, que no estuvo 
cubierta perlas señales oportunas.

»Oída la Compañía, ésta expuso que se 
habían hecho las señales en cuestión; que 
el maquinista pudo y debió percibirlas á 
tiempo, siendo causa del choque la exce
siva velocidad, con que el tren marchaba, 
demostrada por el hecho de haber reco
rrido después del accidente y con el eje 
delantero descarrilado 69 metros en ho
rizontal, y 194 en rampa de 20 milésimas; 
y que la única perjudicada había sido la 
Compañía y el único responsable el ma
quinista castigado por aquélla.

>Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición déla m ul
ta propuesta, por considerar que el 
cumplimiento de los artículos citado 
Reglamento implicaba para la Compañía 
una responsabilidad que en vano trataba 
de desvirtuar mediante las razones que 
al efecto aducía, hallándose altamente 
demostrado que, tanto por la circulación 
de la vagoneta por la Tía única, sin llevar

' los requisitos establecidos, como por e 
I exceso de velocidad del tren en cuestión, 

se había producido un accidente que po
día revestir mayores proporciones, lo 
cual implicaba un abandono, por parto 
de dicha Compañía, en el exacto cumpii- 

. miento de los mandatos legales, con gra- 
ve perjuicio del interés público.

»El Gobernador, finalmente, impiiio la 
multa por haberse conformado mn  ai 
parecer do la ComiBión; y la Compañía 
solicita la condonación de dicho correcti
vo en una instancia en que reprod uce, en 
substancia, su anterior alegato.

>A1 elevar dicha instancia á la resolu
ción superior el Gobernador propone sea 
desestimada, sin añadir nada á los funda
mentos de su providencia.

»E1 Negociado de Explotación de ferro
carriles se opone asimismo á la gracia 
solicitada, por deducirse del expediente 
que, cualquiera que haya sido la faits 
cometida, siempre resulta responsable la  
Compañía ante la Administración, puesto 
que así se dispuso por Real orden de 6 do 
Mayo de 1892, dictada de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado 
pleno, en virtud de la cual, toda infrac
ción reglamentaria es imputable al con
cesionario del ferrocarril, aun cuajado sea 
cometida por sus agentes ó empleados.

»Y la Sección, hallándose de perfocto 
acuerdo con el Negociado, cuyo criterio 
sentado en dicha Real orden ha sido 
constantemente aplicado por la Adminis
tración de acuerdo con este Consejo^ 
acordó consultar á la Superioridad la s i
guiente conclusión:

«No procede condonar la multa de SOQ 
pesetas impuesta por el Gobernado?: Ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos do Hierro úfií Sur 
de España, á causa dol destrozo ocasiona
do á una vagoneta por el tren de m ercan
cías número 51 el día 15 de Mfxtzo do 
1908.»

Y conformándose S. M. el Rkv (quo 
Dios guarde) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V.. I, 
para su conocimiento y efectos cc/nsi- 
guientes. Dios guarde á V. I. miichos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 191*̂ ,

GA'SSEfi?.
limo. Sr. Director; general de Obraa Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe dei Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada, por retrasa 
del tren número 17 el día 19 de Febrera 
de 1909, aquel Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 5 de Enevu 
de 1912, sfi diO OttQUta del expedientqdq



792
--------

19 Karao 1913 jGtaeela 9 e  ffaaT ia.-M l!7S ni. 79

condonación de la multa de 250 pesetas 
impuesta por ei Gobernador civil de 

‘Granada á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur da España, á causa del 
retraso que experimentó el tren correo- 
mixto número 17 el día 19 de Febrero 
de 1909; asunto pasado á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Di• 
rección General de Obras Publicas de fe
cha 29 de Noviembre de 1911.

»Del expediente de imposición de la 
multa se desprende que fué propuesta 
por la cuarta División de Ferrocarriles, 
por hallarse conforme el Ingeniero Jefe 
con el logeniero encargado, según el 
cualj el retraso había sido de veinticua
tro minutos al llegar el tren á Baza, tér
mino de su viaje, siendo debido princi
palmente el tiempo perdido, catorce mi
nutos, en Guadix para volver y aprovisio
nar la máquina, para lo jBual es suflcien- 
te la parada que señala el itinerario, y 
habiéndose perdido tiempo en Zújar, 
para enganchar cinco vagones, manió 
bra que hubiera podido efectuarse en los 
dos minutos que allí tiene de parada el 
tren.

•Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo la poca importancia del retraso, 
al no haber resultado de él ningún per
juicio y la imposibilidad de efectuar en 
Ouadix las operaciones de aprovisiona
miento y vuelta déla máquina en el tiem
po que al afecto concede el itinerario vi* 
gente.

•Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en oí 
sentido de que procedía la imposición de 
lá multa propuesta, por considerar que 
los motivos de justiñcación alegados por 
la Compañía no desvirtuaban la falta de
nunciada, toda vez que la ley estaba ter
minante para prever y condenar su con
travención, deduciéndose de las causas 
origen del retraso la insuñciencia de los 
servicios que, por su índole y trascen
dencia debieran ser observados con exa
gerada puntualidad,

»E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
snuíta, por hallarse conforme con el pa
recer de la Comisión provincial, y la Com
pañía solicita la condonación de dicho 
correctivo en una instancia en que repro
duce, en esencia, su anterior alegato.

•Á1 elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador propone 
sea desestimada, sin añadir nada á los 
fundamentos de su providencia.

•El Negociado de Explotación de fe
rrocarriles se opone asimismo á la condo
nación solicitada, por resultar que nin
guno de los retrasos parciales obedeció á 
1̂  existencia de casos fortuitos, sino á 
causas que la Compañía pudo muy bien 
prever y evitar.

•La Sección, teniendo en cuenta que 
e 1 Ingeniero encuentra suficiente para 
las operaciones de tracción en Guadix^ 
e l tiempo de parada que señala ei itine
rario vigente y propuesto por la misma

Compañía al someter éste á la aproba
ción superior, pudiondo proponer su am 
pliación si lo encuentra deficiente y lo 
justifica, acordó consultar á la Superio
ridad la siguiente eonclüsióo:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren correo mixto número 17 el 
día 19 de Febrero de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1912.

: GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobarnador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, por retraso del tren núme
ro 17 el día 19 do Enero do 1909, aquel 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«En sesión celebrada el día 5 de Enero 
de 1912 se dió cuenta del expediente de 
condonación de la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
el tren correo*mixto número 17 el día 19 
de Enero de 1909; asunto pasado á infor
me de la Sección por decreto márginal 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, de fecha 5 de Diciembre de 1911.

•Aparece del expediente de imposición 
de la multa, que fué propuesta al Gober
nador por la cuarta División da Ferroca
rriles, por hallarse el Ingeniero Jefe] de 
acuerdo con el Ingeniero encargado, se
gún el cual, el retraso había sido de cua
renta y nueve minutos al llegar el tren á 
Baüa, término de su viaje, siendo debido 
en su mayor parte á la pérdida de veinte 
minutos en Moreda, por las operaciones 
de formación del tren, con las cuales se 
contó al présentar á la aprobación supe
rior el itinerario vigente, siendo, por lo 
tanto, suficiente para ellas la parada re
glamentaria, y á la pérdida de otros ca
torce minutos en Guadix, por esperar la 
máquina, mientras se la volvía y aprovi
sionaba, para lo cual es suficiente tam
bién el tiempo reglamentario.

•Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo, que el número de vías de la 
estación de Moreda es insuficiente para 
el tráficoi y habiendo sido castigada ya

* esta deñoencia, [uo parece lógico hacerle 
objeto de nueva sanción penal.

«Pasado el asunto á !a Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de que procedía ¡a imposición de 
la multa propuesta, por considerar que 
ios motivos de justificación dados por la 
Compañía, no desvirtuaban la faltada* 
nun ciada, toda vez que la Ley estaba ter
minante para prever y condenar su con
travención, deduciéndose de las causas 
del retraso la insuficiencia de los servi
cios, que por su índole y trascendencia 
debieran ser observados con exagerada 
puntualidad.

•El Gobernador, finalmente, impuso la 
m ulta por hallarse conforme con el pa
recer de la Comisión, y la Compañía 
solicita la co ndonación de dicho correcti
vo en una instancia en la que repite las 
causas ya señaladas como origen del re
traso, y alega la ausencia de todo perjui. 

c ío  para el público, como lo demuestra, 
dice, el que no se haya formu lado ningu* 
na reclamación con este motive.

•El Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución supt rior, propone 
sea desestimada, sin añadir nada á los 
fundamentos de su providencia.

«ElNegooiado de Explotación do Ferro* 
cai’files, se opone asimismo, á la condo
nación solicitada, por resultar que el re
traso fué debido, en su mayor parte, á 
deficiencias en el servicio de tracción, 
que la Compañía no demuestra hay an 
sido debidas á la existencia de casos for
tuitos, y que, dada la frocu mciabon que 
se pro ducen estos retrasos, hacen sospe
char 1 a existencia de causas permanentes 
que la Compañía debería tratar de hacer 
desaparecer, pues constantemente viene 
ocurriendo el que las máquinas no pue
dan efectuar su aprovisiouamiento, ma- 
niob ras y relevo dentro d 3 los tiempos 
marcados en los itinerarios vigentes.-

•Como se ve, el caso es idéntico á-otros 
muchos en que la S 3cción ha informado 
desfavorable mente las soli(3Ítudes de con
donación do multas á esta Compañía con 
motivo de los retraeos del tren 17, ocsslo- 
nados siempre por el tiempo que se pier
de en las estaciones de Moreda y Guadix 
por ei servicio de tracción y que excede 
siempre al que la misma Empresa pro
puso al someter el itinerario á la apro
bación superior, tiempo epte último que 
la División considera muy suficiente para 
las operaciones de vuelta y aprovisiona
miento de la máquina, aun teniendo en 
cuenta las actuales deficiencias do la es
tación de Moreda, y por lo expuesto/acor
dó la Sección consultar á. la Superioridad 
la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tran correo-mixto númeró l7 el 

! día 19 de Enero de 1909.»
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Y oonformándosó S. M. el Rey (q, D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la m ul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1912«

GASSET.
limo, Sr, Director general de Obras Fñ- 

blicas.

limo. Sr.; Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernádor ci
vil de la provincia de Granada por re
traso del tren correo mixto número 17' 
el 27 de Febrero de 1909, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Fn sesión celebrada el día 5 de Ene
ro de 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese, 
tas impuesta por el Gobernador civil de 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren correo-mixto número 17̂  
el día 27 de Febrero de 1909; asunto pa
sado á informe del Consejo por decreto 
marginal de la Dirección General de 
Obras Públicas, de fecha 5 de Diciembre 
de 1911.

«Aparece del expediente de imposición 
de la multa qüe fué propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriles, por ha
berse conformado el Ingeniero Jefe con 
el parecer del Ingeniero encargado, se
gún el cual, el retraso había sido de 
treinta y seis minutos al llegar el tren 
á Baza, término de su viaje, debido al 
tiempo que innecesariamente se perdió 
en la estación de Gor para separar un 
vagón, por no haberlo remolcado debida
mente á la cabeza del tren, excediendo 
en cinco minutos al tiempo reglamenta
rio, y al que so empleó en Gorafe en la 
misma operación y la de contar el conte
nido del vagón antes dé desengancharlo, 
en la cual se invirtieron treinta y un mi
nutos más de lo que marca el itinerario 
vigente.

«Oída la Compañía, ésta alegó que se 
habían practicado dichas operaciones en 
Gorafe por no hacerlo en Moreda, en don
de se hubiera invertido^doble tiempo, por 
no esperar para ejecutarlas las salidas de 
los trenes 1 y 3.

>Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de que procedía la imposición 
de la multa, por considerar que los moti
vos de justificación alegados por la Com
pañía no desvirtuaban la falta denuncia
da, toda vez que la Ley estaba terminan
te para prever y condenar su contraven
ción, deduciéndose que las causas origen

del retraso, la insuficiencia de los servi
cios, que por su índole y trascendencia 
debieran 'ser observados con exagerada 
puntualidad.

«El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión, y la Compañía 
solicita su condonación en una instancia 
en que reproduce, en esencia, su anterior 
alegato y añade la poca importancia del 
retraso y el ningún perjuicio ocasionado 
al público, según lo demuestra el hecho 
de no haberse formulado ninguna recla
mación.

«Al elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador propone 
sea desestimada, sin añadir nada  ̂á los 
fundamentos de su providencia.

«El Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opone asimismo á la con* 
donación solicitada, por resultar que el 
tiempo excesivo empleado en las manio
bras era debido á la manera deficiente 
en que se hacen estas operaciones, según 
informa la División.

«Y la Sección, de completa conformidad 
con el Negociado, acordó consultar á la 
Superioridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren correo mixto número 17 el 
día 27 de Febrero de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esta Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1912.

GASSET.
limo, señor Director general de Obras

Públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Ferrocarriles del Sur de 
España, por retraso del tren número 17 
el día 29 de Enero de 1909, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«En sesión celebrada el día 5 de Enero 
de 1912, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la multa de 250 pesetas^ 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de España, 
á causa del retraso que experimentó el 
tren correo mixto número 17 el día 29 
de Enero de 1909; asunto pasado á infor
me del Consejo, por decreto marginal de

la Dirección General de Obras Públicas 
de 5 de Diciembre de 1911.

«Del expediente de imposición de la  
multa aparece, que fué propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriles por ha
llarse conforme el Ingeniero*Jefe con el 
•Ingeniero encargado, según el cual, el re
traso había sido de treinta y ocho minutos 
al llegar el tren á Baza, término de su via
je, debido en primer término, al de veinti
cinco minutos con que salió de Moreda, 
por esperar la llegada del 18, que traía 
de retraso cuarenta y dos minutos, per
diéndose después catorce en Guadix para 
volver la máquina, y diez en Baúl para 
iqsnlobras y ganándose once por el mo
vimiento en Gorafe, según se consigna 
en la hoja de marcha, lo cual es imposi
ble por no haber allí de parada regla
mentaria más que cinco minucos.

El Ingeniero encuentra inadmisible 
los retrasos en Guadix y Baúl, porque 
en ambas estaciones se dispone del tiem
po necesario para tpdas las operaciones 
sin salirse del itinejario. En cuanto á la 
espera del 18 de Moreda, demuestra en su 
informe, que si este tren se hubiera de
tenido en la estación anterior de Atasca
dero para esperar al 17, en vez de ser 
esperado por él, el 17 habría podido salir 
á su hora de la Estación de origen y el 
retraso del 18 no se habría aumentado 
en más de dos minutos.

«Oída la Compañía, ésta alegó en su des
cargo que los trenes 17 y 18 eran uno 
mismo, por lo que no había lugar á ha
blar de su cruce en Atascadero; que la 
causa del retraso en salir el 17, fué la ne
cesidad de volver la máquina y la deten
ción en Guadix, la insuficiencia del tiem
po 'concedido en esta estación para las 
operaciones que allí son necesarias.

«Oída la Comisióñ^provincial, esta Cor
poración informó en el sentido de que 
procedía la imposición de la multa pro
puesta, por considerar que los motivos 
de justificación alegados perla  Compa
ñía no desvirtuaban la falta denunciada, 
toda vez que la ley estaba terminante 
para prever y condenar su contraven
ción, deduciéndose de las causas del re
traso la insuficiencia.de los servicios, que 
por su índole y transcendencia debieran 
ser observados con exagerada puntua
lidad.

«El Gobernador, finalmento, impuso la 
multa en cuestión por hallarse conforme 
con el Iparocer de la Comisión provin
cial, y la Compañía solicita la condona
ción de dicho correctivo en una instancia 
en la que reproduce, en esencia, su ante
rior alegato.

«El Gobernador al elevar dicha instaq- 
cia á la r esolución superior, nada añade 
á los fundamentos de su providencia y 
propone sea desestimada aquélla.

«El Negociado de Explotación de ferro
carriles se opone también á la condona
ción solicitada, por resultar que el retra
so fué originado en su mayor parte por
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deñoiencias en el servicio de tracción, 
sin que la Compañía demuestre que fue
ron debidos á la existencia de casos for
tuitos, y dada la frecuencia con que estos 
retrasos se producen, hacen sospechar la 
existencia de causas permanentes que la 
Compañía debería tratar de hacer des
aparecer, pues constantemente viene su
cediendo que las máquinas no pueden 
efectuar su aprovisionamiento, mani
obras y relevo en las estaciones, dentro 
de los tiempos asignados en los cuadros 
de marcha.

s>La Sección entiende que la circuns
tancia de que los trenes, uno ascendente 
y otro descendente, se formen habitual
mente con el mismo material, no es mo 
tivo para considerarlos como uno solo á 
loa efectos de los retrasos. La Compañía 
puede lícitamente utilizar el material del 
uno para formar el otro, cuando el pri
mero liega á la estación de origen del se
gundo con tiempo suñcionté para que 
éste no sufra ningún retraso á la salida 
por esta causa; pero, en caso contrario, 
está obligada á formar el segundo con 
otro material y darle salida á su hora re
glamentaria.

»No está justiflcado, por consiguiente, 
el retraso de veinticinco minutos con que 
e l tran 17 salió de Moreda; no estándolo i

tampoco la pérdida de catorce minutos 
en Guadix para las operaciones do la 
tracción, puesto que el Ingeniero infor
ma que el tiempo señalado en el itinera
rio es suñciente para ello, además de que 
la misma Compañía propuso esté tiempo 
al someter el itinerario á la aprobación 
superior.

»En su consecuencia, la Sección acordó 
consultar á la Superioridad la siguiente 
conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren correo mixto número 17 el 
día 29 de Enero de 1909.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido conñrmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I 
para su conocimiento y demás efectos] 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1912.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú. 

blica».

MINISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B ir e e e ié n  d e n e r a l  d e  lo s  R e s r is tr o s  y  d e l  M o ta r isd o .

Se hallan vaca/ntes los siguientes Registros de la Propiedad^ que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al articulo B03 de la ley Hipotecaria,

REGISTRO AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

Madrid (Mediodía). Madrid............ 1.^ Primero de la regla 1.® de di
cho artículo (mejor clase y 
mayor a n t ig ü e d a d  en el 
Cuerpo..................... 25.000

T aM ii Albacete.......... 2 a Idem.............................. i . . . . . . 2.500
Manzanares............
Morella.......... ..
Barcelona (Norte).

Ideiu . . . . . . . . .

Valencia...........
Idem...................................... ....
Idem................. .........................

2.500
1.750

Barcelona....... 1.® Segundo de la misma regla, 
mayor antigüedad en el Es
calafón.................................... 20.000

X .Q C t T ^ o I tv^ q c ! Las Palm as.. ■ 
Pamplona.. . . .

1.» Idem....... .............................. . 5.000
A r k Í 7 2.* Idem............................................ 2.500

K q t i V fiIcn c isL .. . . . . 2.» Idem.................................... . * 2.500
á ^ .o  c t A l  1 r> i 'A 3.* Idem.......................................... 1.750
T aA fÍA Q T Y Ifl

. . . . .

Valladolid.. . .
A ^h A C cte . ................

3,® Idem............. ............................. 1.750
3.® Idem...................................... . 1.750

A T \ i í  1 v o H  n Madrid. .  . . . . 3.® Idem.................................... . 1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Marzo de 1912.==íEl Director general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE MARINA

y Poao» Blaritlma.

Sección do Hidrografía^ 
AVISO  A LOS NAVEG AIÍTES

Grupo 36 .— M ar d e l  N o r t e .—  Francia,— 
Hada de Dunkerque.— Demparición ac
cidental de la boya Hmit-fond de Grave- 
Unes,— Avis aux Navigateurs número 
27/165. París, 1912.
Número 159.—La boya denso llamada 

Haut fond de Qravelifies, pintada á fajas 
horizontales blancas y rojas y provista de 
una mira en forma de ampolleta, que es
taba fondeada en el veril Sur del placer 
de este nombre, al lado Norte de la pasa 
Oeste de la rada de Dunquerque, ha des
aparecido accidontatmente.

Será reemplazada on cuanto io permi
ta el estado do la mar.

Situación aproximada: 51® «T 55*' N. y 
2® 6’ E de Gw. (8® 18» 26” fí. de SF.)  ̂

Carta número 219 A deia sección II.
Pequeño banco de Out Eugtingen,— 

aparición accidental úe kt, boya úelextre- 
mo Oeste,— Avís aux Navigateurs nú
mero 27/164. Pas ÍH, 1912.
Número 160.— Ha dosaparecido acci

dentalmente la boya negra número 7, de 
huso y mira cilindrica, del extremo Oes
te del pequeño banco de Buytingen.

Situación aproximada: 51® 5’ 25” N. y 
1® 51̂  38’̂ K  do Gw. (8® 3’ 58” de SF.);

Carta número 219 A;;.de la sección II. 
Ma r  Me r it e r r I n e o . — Pt i e^í o 

de Vinaro^,-— Dique de Poniente*— Sus* 
titucUn de la lúe blanca por una hw 
roja.
Número 161.—El farol de Inz blanca 

que lucía en el dique de Poniente del 
puerto de Vinaroz ha sido reemplazado 
por un fanal de luz fíja roja,

Cuadérno de fa r o s  s e r i e  A, pági
na 6.

Plano núm ep 771 de la sección III. 
Derrotero número 8, página 328.

Córcega,—‘Puerto de Bastía,—Proyecto de 
desplammiento de la lúe del malecón 
Sain-Nicolds,--Avie aux Navigateurs 
número 28/170 Paría, 1912.
Número 162. — El alumbrado de Ja 

prolongación del malecón S»int Nicolás 
(Avisos números 566 y 845 de 1809), será 
en breve completado por el desplaza
miento de la luz fija roja encendida ac- 
tualmonte en el extremo del muro de res
guardo del malecón (antiguo morro).

La luz desplazada será instalada en el 
extremo de la misma columna blanca de 
fundición, que se afirmará en un macizo 
de mampostería edificado á 10 metros 
del extremo del cordón de cimentacio
nes que prolonga el malecón en una lon
gitud de unos 90 metros. Las otras ca
racterísticas de la luz no serán modifi
cadas.

Un Aviso ulterior indicará la fecha de 
la ejecución de esta modificación.

Nueva situación aproximada de la luz: 
42® iV  50” N. y 9® 27" 27” B. de Gw. (15® 
39’ 47” E. deSF.)

Ouaderno de faros serie E, página 72. 
Carta número 465 de la sección III.

Italia,---Peninsula de Argentario,—Fon  ̂
deo de una boya luminosa en el puerto 
de Santo &éfano,—AvYisi ai Naviganti 
número 10/19. Génova, 1912.

‘ Número 163.—Se ha fondeado una 
boys luminoaa que muestra una luz fija



tíacfeía 0 e  ÍH aaría.— NBm . 79 19 íSIarzo 7 9 5

blanca & 75 metros por fuera del extre-
mo, y en la dirección del müelle Acetina 
<isnido á la punta SE. dé la parte habita- 
ida del puerto de Santo Stéfano), para 
marcar los trabajos de prolongación de 
dicho muelle.

Los barcos deberán pasar á 40 metros, 
por lo menos, por fuera de' esta boya y 
no deben pasar entre ella y el muelle.

Como no será siempre posible, á  cansa 
del viento ó de la mar gruesa del Norte, 
oncender la luz do la boya, los barcos 
deberán regirse entonces por la luz pro- 
vitsional varde que se encuentra sobre el 
muelle y mantenerse por lo menos á 110 
metros por fuera de esta luz.

Situación anroxiraads: 42® 26* N. y 11 
7* 15̂ » E. de G tv . (17® 19* 35*’ E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 98. 
Cartas números 581 y 465 de la sec

ción III.
üoupo 37i—Ma k  Me d it e r r íCn e o .— jEjgffpte. 

Fort 8aid.--Modifi€aüión en elalumWa' 
do cUl rompeolas Este,—Notice to Ma- 
rinors número 4, Londres, 1912.
Número 164:.“-S0 ha encendido una 

luz de destellos rojos ©n el extremo exte
rior dol rompeolas Este de Port Said, y 
ha sido extinguida la luz roja de la boya 
luminosa que so hadaba fondeada á un 
cable al N. 35® W. de dicha extremidad.

Situacióü aoroximada: 31® 16’ N. y 32® 
19’ 45’ E. de Gw, (38® 32* 5** E.*de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 338. 
Piano número 679 A de la sección IIL

M a r  A d r i á t i c o .— Austria-Hungría,—B a
hía Castelli.—L m  sobre el banco Seille,
A vis aux Navigáteurs número 26/156. 
París, 1912.
Número 165 .—S© ha encendido una 

luz sobre el banco Scille (conocido anti
guamente con el nombre de Galera del 
Este), en la bahía Oastelli, á unos 1.400 
metros al S. 89° E. de la baliza de la roca 
Galera. Sus características son:

Carácter: Blanca de ocultaciones. — 
P e r m a n e n te .

Alcamei h millas.
Altura sóbre la mar: 5,4 metros.
Faro: Baliza de 6 metros de altura to

tal, formada por una columna metálica 
sobre un zócalo de mampostería erigido 
en 2 8 metros de agua.

Situación aproximada: 43® 32’ N. y 16® 
26* 15** E. de Gw. (22® 38* 85** E. deSF. 

Cuaderno de faros serie E, página 202. 
Carta número 830 de la sección III.

M a r  n e g r o . — — Estrecho de Kertch, 
Campo de torpedos,—Prohibición de pa 
sar de fondear,—Xvis aux Navígateurs, 
número 23/187. París, 1912.
Número 166.—Al Sur de la fortaleza 

de Kertch se han fondeado 2 perchas ne
gras con banderas rojas, que indican un 
campo de torpedos; está prohibido pasar 
y fondear entre estas perchas y la costa.

La percha Este se encuentra á 1.333 
metros al S. 46® E. del asta de bandera de 
la fortaleza, y la percha Oeste á 1.513 m e
tros al S. 14® E. de la misma hasta.

Situación aproximada: 45® 18* N. y 36® 
28’ 15’* E. de Gw. (42® 40*35*’ E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III.
M ar  d e  A zof.—Rusia,—EniJcale,—Modifl - 

cación del carácter de la las?.—Avis aux | 
Navigateurs, n ú m e r o  22/133. París,  ̂
1912. f
Número 167.—Para marcar el banco \ 

que despide la punta Barsofca, se ha co> I 
locado delante del foco de la luz de Eni- \ 
kale una pantalla que la oculta en su \ 
marcación al S. 20® 30* E., y que produce ! 
un sector de 1® do luz atenuada, al Gesto \  
de dicha marcación.

Se ha adicionado á la misma luz un 
sector de destellos rojos del S. 54® W. al 
N. 50® 30* W. por el Oeste (75® 30*); la pri
mera marcación pasa por los fondos de 9 
metros sobre el banco que despide el 
cabo Akhilleon; la segunda indica á los 
barcos que van al mar de Azof la direc
ción del 4 ® trozo del canal dragado de 
Kertch-Enikale.

Situación aproximada: 45® 23* 10** N. 
y 36® 37* 25** E. de Gw. (42® 49’ 45** E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 320.
Carta número 101 de la sección III.
El Director general, Adriano Sánchez.

—

M INiSTERiO D E HA CiEND A'

Illrecciéia deneral de la BeMda 
T Clases JPasiTas.

Relación de los expedientes relativos á 
jubilación y  pensiones, resueltos en sen
tido negativo por este Centro directivo, 
cuyos reclamantes no han sido hallados 
y á los cuales sa notiOca oficialmenta 
con arreglo á la ley de Procedimiento.

D. Pedro García Javerías, Portero do 
M clase de segundos del Ministerio de 
Fomento. Se le declara sin derecho al 
abono do los servicios prestados como 
Peatón conductor de la correspondencia.

D. Geuaro Alas Ureña, Auxiliar mayor 
del Ministerio do Fomento. Se le declara 
sin derecho á su clasiñoado como jubila
do, ni á mejorar el babor pasivo que ya 
disfrutó como retirado.

D. Salvador Rodríguez Alcudia, Agen
te de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia. Se le declara sin derecho al abono 
de los servicios prestados en el referido 
Cuerpo, por no tener el carácter militar 
que su Reglamento confiere á loa Cuer
pos de Orden público y  de Seguridad.

D.“ Felicísima Abaunza y Cermeño, 
viuda huérfana de D. Antonio, Maestro 
que fué de varias Escuelas municipales. 
Se la declara sin derecho á pensión del 
Tesoro, porque el causante no disfrutó 
antes de 1868 sueldo consignado en los 
presupuestos generales del Estado.

Avirtiéndoles al primero y cuarta que 
en el caso de no estar conformes con di
cha resolución, pueden entablar deman
da contencioso administrativa ante el 
Tribunal Supremo, en el plazo improrro
gable de tres meses, contados desde el 
día siguiente al en que se publique en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id , y  á los segundo y 
tercero, que en el caso de no conformar
se con este acuerdo, pueden interponer 
recurso de alzada ante el Ministerio de 
Hacienda, dentro del plazo improrroga
ble de quince días, á contar desde el día 
siguiente al de su publicación en la G a 
ceta  DE Ma d r id .

Madrid, 15 de Marzo de 1912.=P. M., 
J. Cuéllar.

,  -----
MiMISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspeceión General de Sanidad 
exterior.

Según noticias de nuestro Cónsul, en 
Casablanca no existe caso alguno de 
peste.

En su virtud, queda sin efecto la Circu
lar de este Centro de 5 de Octubre dé 1911, 
publicada en la Gaceta  del 6.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones uranftarias do los puertos y

terrestres fronterizas, y á los efectos da 
lo dispuesto en el vigente Reglamento d6 
Sanidad exterior.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1912.=E1 Inspector 
General, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres frontOTi- 
zas, Capitán General de Africa y  Co
mandante general del Campo do ui* 
braltar.

M iNISTERIO DE iN ST R U C ú'Ó N  PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dlreecléii General de IPrimera 
easeñaiiEa*

So hallan vacantes: una plaza do FrO'- 
fesora numeraria de la Sección do Letra» 
cu la Escuela Normal Superior de Maes
tras de La Laguna (Canarias) dotada con 
el Büoldo anual de 2.500 pesetas y 500 por 
residencia; una de Profesora numeraria 
de la misma Sección de la Elemental 
Murcia, dotada con el sueldo anual do
1.500 pesetas, y una de Auxiliar de dicha 
Sección en cada una de las Escuelas Ñor- 
makí? Superiores do Madrid, Avila, Bar
celona, Bilbao, C áceres ,  Guadalajars, 
Pontevedra y Zamora, con  ^̂1 sueldo 
anual da 1.500 pesetas y 250 pur residen
cia, y las demás con el sueldo anual do 
1.000 pesetas cada todas las cuales 
han de proveerse por oposición libre se
gún lo dispuesto en el Real decreto de» 
8 de Abril de 1910 y Real orden do esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma que previene el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitida á oposición se re
quiere, ser española, habar cumplido 
veintiún años, ser Maestra Normal ó Su
perior con arreglo al plan de 17 de Agos
to do 1901 ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado y no estar incapa
citada para ejercer cargo público, condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo déla convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable plazo de dos meses, á contar desda 
la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta , acompañadas do los documentos 
que justifiquen su capacidad lega!, pu- 
diendo acreditar también los méritos y  
servicios á que se refiere el artículo 7,®' 
del mencionado Reglamento.

A las aspirantes que residan fuera da 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos.

El día en que las opositoras deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de una asignatura 
de la Sección de Letras, requisitos sin los 
cuales no podrán ser admitidas á tomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de este Ministerio y en loa 
de provincias y en los tablones de los 
Establecimientos públicos de enseñanza.

Lo que se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid, 13 de Marzo de 19l2.=El Di
rector general, R. Altamira.

 -----
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MINISTERIO DE FOMENTO
Sflreiiela especial de insrenieros 

de Hontes.
C O N V O C A T O R I A

Er oumplimiento á lo preceptuado en 
el artículo 6.® del Reglamento de esta 
Escuela, aprobado por Real decreto de 
24 de Agosto do 1910, tendrán lugar en 
los meses de Junio y Septiembre del 
presente año, los exámenes de ingreso á 
que deben someterse los jóvenes que as* 
piren á cursar la carrera de Ingenieros 
de Montes con el carácter de Alumnos in
ternos.

Al efecto, y con arreglo á los artícu- 
loQ 3.° á 15 del mencionado Reglamento, 
para ingresar como Alumno interno en 
el primer año de la Escuela, será pre
ciso:

1.* Ser español.
2.  ̂ Ser de complexión sana y no te* 

ner ningún defecto físico que impida ni 
dificulte el completo ejercicio de la pro
fesión y el servicio activo del Cuerpo.^

3 ° No tener al ingresar como tal 
alumno, menos de quince, ni más de 
veintitrés años.

4.° Presentar el título 6 certificado 
del grado de Bachiller.

Dicha presentación tendrá lugar al 
hacer la solicitud del primer examen de 
ingreso.

5.® Aprobar en la Escuela, mediante 
examen, las asignaturas siguientes:

A) Aritmética.
B) Primer curso de Algebra.

, C) Geómetría métrica y proyectiva.
D) Trigonometría.
M) Segundo curso de Algebra.
F) Geometría analítica.
G) Francés.
IT) Dibujo lineal.
L) Dibujo de figura.
Los seis ejercicios A), B), C), B), E), 

y F), deberán verificarse en el orden en 
que están indicados; los tres últimos, po
drán verificarse sin orden alguno de 
prelación.

La aprobación de las materias exigi
das para el ingreso deberá efectuarse en 
el plazo máximo de cuatro años acadé
micos, á partir de la primera instancia 
que en solicitud de examen hiciera el 
candidato.

La aptitud física del aspirante se justi
ficará mediante reconocimiento faculta
tivo de cuenta del interesado, en el local 
de la Escuela, por dos Médicos nombrados 
por la Junta de Profesores, y necesaria
mente precederá a i acto del primer exa
men.

Cada una de las materias anteriormen

te enumeradas será objeto de un examen, 
y ningún candidato podrá ser exami
nado de cualquiera de ellas, sin haber 
aprobado las que preceden, según la co
rrelación indicada, excepción hecha de 
las tres últimas, paî a las que no es preci
so guardar orden ninguno.

Los exámenes de las asignaturas de 
Matemáticas deberán tener el doble ca
rácter de teórico y práctico y consistirán 
en la explicación de papeletas sacadas á 
la suerte, en la contestación de las pre
guntas que les hagan los examinadores 
y en la resolución de ejercicios y proble
mas, todo ello dentro de los límites que 
señalan á cada materia los programas 
aprobados por Real orden de 29 de Ene
ro de 1903, é insertos en la G a c e t a  de 9 
de Febrero del mismo año. El examen 
de Francés consistirá en la lectura, tra
ducción correcta y análisis gramatical 
por escrito, de uno ó más trozos de una 
obra francesa; y el de Dibujo en copiar 
el modelo ó lámina que designe el Tri
bunal, en el plazo máximo de seis horas.

Al terminar cada día los ejercicios de 
examen, el Tribunal caUflcará á los as
pirantes examinados con la nota de apro
bado ó desaprobado, en votación secreta 
y por mayoría de votos, extendiéndose 
acta del resultado que, firmada por todos 
lo examinadores, que será archivada en 
Secretaría, publicándose inmediamente 
copia autorizada, que se fijará en la tabli
lla de órdenes, para conocimiento del pú
blico.

El aspirante que no se presentase al 
examen de cualquier asignatura el día 
que se le hubiere señalado y en el mo
mento de ser llamado, perderá el dere
cho á examinarse en aquella época. Si so
licitara del Tribunal, antes ó en el mo
mento de ser llamado, y por escrito, la 
dispensa de la f altá, y si las razones que 
al efecto alegue son atendibles por aquél, 
podrá accederse á lo solicitado, tan sólo 
por una vez, y en este caso el Director 
fijará nuevo día, si hubiese posibilidad 
de ello, dentro del mes señalado para los 
exámenes. Los aspirantes que por cual
quier causa se retiren sin concluir el acto 
del examen^ se considerarán como des
aprobados.

Los aspirantes á examen de ingreso 
elevarán al Director de la Escuela antes 
del 20 de Mayo para los exámenes de Ju
nio, y del 20 de Agosto para los de Sep
tiembre, una solicitud en la que expresa
rán las materias de que deseen ser exa
minados y las señas de su domicilio, no 
admitiéndose las que se presenten fuera 
de los indicados plazos. A las solicitudes, 
que deberán ser suscritas por los intere
sados, acompañarán indispensablemente 
la cédula personal, certificación de naci

miento expedida el Éegistfo civil, 
debidamente legalizada y él título 6 cef- 
tificación de haber obtenido el gradó d4f 
Bachiller. Estos documentos serán de
vueltos á instancia departe, mediante re
cibo, una vez tomada razón de ellos, á 
excepción hecha de la certificación de na
cimiento que deberá unirse al expedien
te personal.

Los aspirantes ddberáíi satisfacer antes 
de 1.° de Junio ó 1.° de Septiembre, res
pectivamente, la cantidad de 15 pesetas, 
en concepto de derechos de examen ó 
académicos por cada asignatura de Mate
máticas que soliciten, y la de 10 pesetas 
por cada una de lasasigqaturas de Fran
cés ó Dibujo. De no hacer el abono para 
las indicadas fechas, se entenderá que 
renuncian á ser examinados y no se les  
incluirá en las listas respectivas.

Aquellos aspirantes que á causa del 
orden de correlación en que han de apro
bar las asignaturas, ó por cualquier otra 
circunstancia atendible, no pudieren exa
minarse en Junio de todas las asignatu
ras que soliciten, podrán hacerlo en Sep
tiembre, sin abonar de nuevo los dere
chos académicos mencionados.

El Director fijará oportunamente los 
días en que hayan de comenzar los exá
menes de cada asignatura, determinará 
el orden en que éstos deben ser llamados 
por el Tribunal y el día en que cada uno 
fieba ser examinado, y dispondrá su pu
blicación en la tablilla de órdenes, para 
conocimiento de los interesados, antes 
de 1.̂  de Junio en la ^urimera época, y 
de 1.̂  de Septiembre en la segunda.

Los Presidentes del Tribunal estarán 
facultados para suspender los exámenes 
que presidan, cuando, á su juicio, hayan 
transcurrido las horas hábiles en que el 
Tribunal debe actuar; en este caso, y una 
vez terminado el ejercicio de los aspiran
tes que lo hubiesen ya comenzado, pro
cederá á hacer la calificación. Los que 
hubiesen quedado por examinar, lo se
rán al siguiente día, ocupando el primer 
lugar eñ la lista correspondiente.

Los exámenes serán públicos y se ve
rificarán ante Tribunales formados por 
tres Profesores de la Escuela, nombra
dos con tres meses de anticipación por el 
Director, oyendo á la Junta de Profesores.

Los aspirantes que deseen seguir la 
carrera como alumnos libres ó externos, 
lo harán constar así en su solicitud, de
biendo tan sólo presentar certificación, ó 
el título del grado de Bachiller, y apro
bar, mediante examen, las mismas asig
naturas y en el mismo orden antes ex
presado, para los que aspiren á ser alum
nos internos.

San Lorenzo, 26 de Febrero de 1912.=» 
El Director, Joaquín María Castellarnau.
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